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Se repite la historia

Cuando en abril de 2005 la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” denunciaba ante la Comisión Territorial de Patrimonio y ante el Ayuntamiento de Salamanca la situación en que se encontraba el inmueble conocido como “Hotel Universal”, en la calle La Rúa, lo hacía con la sana intención de cumplir con su deber ciudadano de informar a la administración sobre los posibles peligros que se avecinaban si no se tomaban medidas de protección y consolidación del edificio. 

Nuestra petición de actuaciones inmediatas para “evitar que el edificio siga degradándose y tenga que ser declarado en ruina, con las consecuencias que ello supone de destrucción de su fachada e interior” cayó, una vez más, en saco roto y nada se ha hecho desde entonces. 

Con la decisión de desalojar el edificio ante el evidente peligro de que se venga abajo y ponga en peligro la vida de los residentes y viandantes, vemos que, de nuevo, la historia se repite.
 Parece preferible dejar que el edificio se venga abajo, antes que actuar sobre el mismo. Seguramente resulta más barato, más beneficioso y permite obtener mayores ganancias en el futuro. 

Las autoridades, como de costumbre, se han desentendido hasta ahora del problema y nos encontramos con la típica situación de hechos consumados, cuando ya no hay nada que hacer, salvo certificar el estado de ruina y autorizar el derribo del edificio. Ante nosotros tenemos un caso claro en el que se ha avisado públicamente de la posibilidad de desplome de un edificio. La administración no ha actuado con la previsión y diligencia que le corresponde y ha  permitido una situación ya irreversible. Alguien debería ser responsable de estos hechos. Alguien debería haber atendido la denuncia de esta Asociación y haber solicitado los informes técnicos pertinentes. Sin embargo, nada se ha hecho. 
El edificio, según reza la ficha del PGOU, es una construcción de finales del siglo XIX,  realizada en sillería de piedra franca con un tratamiento simétrico de recercos moldurados y balaustres en las ventanas. Se trata de un edificio de carácter unitario y notables cualidades constructivas y de diseño que caracteriza el primer tramo de la Rúa Mayor. 
Sólo se permiten sobre él las siguientes intervenciones: la restauración estructural, el mantenimiento de la fachada y la repetición de cubiertas. Se exige el mantenimiento de los elementos estructurales.

De cara al futuro, nos tememos muy seriamente que el edificio se venga abajo y sólo quede la fachada,  convenientemente apuntalada, dejando tras de sí un solar que puede eternizarse como tal, al igual que ocurre con otro solar de la misma calle, ya cerca de la Plaza de Anaya, que lleva más de cinco años abandonado, en el que crece la hierba, se acumulan las basuras y sirve de lugar de acampada para indigentes.
 Todo ello a unos pocos metros de los edificios monumentales más emblemáticos: la Plaza Mayor, las catedrales, la Universidad.
 ¿Es así como entendemos el cuidado y el  mantenimiento de nuestro patrimonio histórico-artístico? 
Menos flores, D. Julián

El 19 de marzo  D. Julián Lanzarote, Alcalde de Salamanca hacía balance de sus doce años al frente del Ayuntamiento en dos materias: Turismo y Patrimonio. El principal contenido del documento presentado es una relación de datos sobre la evolución del turismo, la promoción turística de la ciudad y un repaso a los eventos culturales y conmemorativos.
En lo referente al Patrimonio, el balance presentado es realmente escueto (lo cual es realista, habida cuenta de lo poco realizado) pero peca de autocomplaciente. Pocas cosas y de poco peso. ¿Es importante iluminar monumentos? Claro que sí, pero no menos importante y prioritario es salvarlos, evitar que se vengan abajo. Resulta bastante efectista dotar de iluminación a algunos edificios más o menos nobles. Es bastante más caro y complicado consolidarlos. Por ello, se apuesta por lo vistoso, mucho más rentable electoralmente. En otros casos, simplemente se derrocha el dinero, por falta de planificación. La iluminación de la biblioteca de Gabriel y Galán, pomposamente inaugurada en el año 2005, queda inutilizada por las obras de la zona. Habrá que volver a pagar una nueva.

La Plaza Mayor, el monumento más señero de la ciudad, ha visto cómo se tallaban algunos de sus medallones. Sin embargo, el principal problema, por el mal estado de las cubiertas, no se ataja más que a trompicones. Unas obras prometidas para el año 2004, postergadas con motivo del 250 aniversario, apenas avanzan, y lo hacen con resultados bastante discutibles, que no contribuyen a resolver las incoherencias que presenta en la actualidad el monumento.

Cuando el año 2002, siendo Salamanca Ciudad Europea de la Cultura, D. Julián Lanzarote derribaba el Depósito de Campoamor, apuntábamos que este hito marcaría su paso por el Ayuntamiento de Salamanca. Cinco años después todo el mundo coincide en que fue una irreparable pérdida.

El mandato 2003-2007 estuvo marcado en su inicio por la creación de una Concejalía de Patrimonio, petición de esta Asociación. Sus comienzos prometían algunos cambios, con la llegada de D. Francisco Morales al frente de esta delegación. Tras su dimisión, por el turbio asunto del Gran Hotel, el Patrimonio se fusionó con el Turismo y se puso al servicio de éste, favoreciendo, ante todo, los aspectos más mercantilistas del patrimonio histórico de la ciudad. Francisco Morales planteó algunas iniciativas interesantes, como la puesta en valor del Pozo de la Nieve, en la trasera de Calatrava. Han pasado meses, años incluso, y nada de eso hemos visto. Mientras tanto, la edificación sigue degradándose y, de seguir en esta línea, puede que la perdamos de una forma irremediable.

A lo largo de estos años hemos podido constatar cómo el Ayuntamiento se muestra claramente incapaz de resolver situaciones que alegremente se prometen. La supresión del cableado, de las antenas y de otras instalaciones visualmente dañinas no se ve por ningún lado. Los rótulos de establecimientos son, a veces, un insulto a la vista. En cambio, las terrazas, algunas con una estética más que discutible, van ocupando las nuevas calles peatonales y  obligando a los ciudadanos a desfilar entre el amasijo de sillas, mesas, sombrillas y otros elementos extraños.

Es posible que algún día se llegue a inaugurar el Museo de la Ciudad en el  Cerro de San Vicente. Las instalaciones sufren un deterioro manifiesto y necesitarán de una amplia reforma el día en que se continúen las obras. Mientras tanto, el Ayuntamiento ha perdido el uso del Palacio Episcopal

El nuevo Plan General, vigente desde hace unas semanas, ha supuesto un claro recorte de la protección de nuestro Patrimonio. Además de suprimir el PEPRI  ha consagrado   modificaciones que en nada benefician a nuestra ciudad. El permitir cuatro plantas de aparcamiento en el caso histórico (pensado exclusivamente para el Gran Hotel), suprimir la condición de zona verde de la Plaza de los Bandos, no proteger la estructura de las plazas tradicionales y renunciar al Monte Olivete como espacio público son algunos de los “regalos “que acompañan a este nuevo Plan. 

Para finalizar, no podemos olvidar que Salamanca ostenta el dudoso honor de ser la ciudad a la que el Comité del Patrimonio Mundial ha apercibido durante cinco años consecutivos, por no cumplir con sus obligaciones de protección y defensa de un Bien declarado Patrimonio de la Humanidad. 

Por ello, menos flores, D. Julián, que son muchas las manchas que emborronan su expediente como gestor. Un poco más de humildad y bastante más dedicación a una materia tan importante y sensible, que nos legaron nuestros antepasados y tenemos la obligación de transmitir a nuestros descendientes.
Día del teatro

(en memoria del Bretón)

Lleva ya más de tres años cerrado el teatro Bretón, sin que se atisben visos de alguna salida inmediata que permita su reutilización.

 El antiguo “Corral de Comedias” fue puesto en marcha en el siglo XVI por los responsables del Hospital Viejo, y logró sobrevivir, con diferentes construcciones y reformas, hasta los inicios del siglo XXI, cuando los dueños del edificio decidieron acabar con la actividad cinematográfica y colgaron el cartel de cerrado. 

Aunque los dueños trataron de conseguir una recalificación del edificio que permitiera la construcción de viviendas, el Ayuntamiento se opuso a ello y el recientemente aprobado Plan General de Ordenación Urbana lo considera como equipamiento cultural. 

La Plataforma “NO A LA DEMOLICIÓN DEL TEATRO BRETÓN”, constituida en el año 2004, y en la que participa la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, alertó del peligro de derribo del edificio y solicitó la protección de su estructura y su aspecto, especialmente la fachada principal. Se pedía también mantener el uso cultural del edificio y se apostaba por su conversión en una Casa de Cultura que acogiera a los grupos teatrales de la ciudad, que encuentran enormes dificultades para encontrar locales.

El nuevo Plan General cataloga el edificio con el nivel de Protección Ambiental C, que obliga a respetar los huecos de la fachada con sus correspondientes recercos de piedra y se establece una cautela arqueológica por si aparecen las trazas del primitivo Corral de Comedias. 

Caja Duero y la Fundación Germán Sánchez Ruipérez han mostrado interés por hacerse con la propiedad del edificio, pero el precio solicitado por los dueños parece ser excesivo. 

Desde la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” consideramos que el Ayuntamiento de Salamanca debería adoptar un papel más activo en la búsqueda de una salida a la situación actual. Sería necesario que el Ayuntamiento mediara entre los propietarios y los posibles compradores, para facilitar una salida rápida y beneficiosa para la ciudad. 

No sería razonable, por otro lado, derribar todo el edificio para hacer uno nuevo. Rehabilitar no es demoler. Conservar los elementos de referencia del edificio parece no sólo bueno, sino necesario. También consideramos que habría que huir de la “arquitectura espectáculo” que tanto impera en la actualidad, en la que los grandes nombres de la arquitectura mundial intentan dejar su huella en las ciudades, dejando a un lado las necesidades reales de la ciudadanía.

La Academia acepta el aparcamiento
Tras la visita del Concejal de Urbanismo, Salvador Cruz, acompañado del técnico redactor del proyecto, la Academia de Bellas Artes de San Fernando parece aceptar el proyecto de construcción del aparcamiento de la Plaza de los Bandos. Aparte de una serie de consideraciones de tipo técnico y estético, no cuestionan el proyecto en cuanto tal.

Sin duda, una mala noticia para todos. Al igual que la Comisión Territorial de Patrimonio, sólo han valorado la ausencia  de restos arqueológicos en el subsuelo, sin entrar a considerar otros muchos elementos que desaconsejan la construcción de aparcamiento en esa zona. 

Hemos solicitado una entrevista con los miembros de la Academia, para exponerles nuestro punto de vista sobre el tema, pero nos tememos que va a resultar difícil que cambien de opinión. Lo intentaremos, de todos modos.  

B   R   E   V   E   S

A buenas horas
Se ha aprobado la delimitación del entorno de protección de la iglesia de Santo Tomás de Canterbury. Parece ya un poco tarde, a la vista del tremendo desaguisado que se ha producido en dicha plaza, todo un catálogo de horrores que han destruido irremediablemente su ambiente. ¿Qué es lo que se puede proteger ahora?

Visitas a Monterrey
Ya se han iniciado las visitas al Palacio de Monterrey. Por fin se ha conseguido que el Monumento, de acuerdo con lo que establece la Ley, pueda ser visitado por los ciudadanos. Por ahora, las visitas tienen lugar los jueves por la mañana. Los interesados deben dirigirse por escrito pidiendo día.

Vía de la Plata. 
Se está tramitando el expediente para declarar B.I.C. la Vía de la Plata. ICOMOS es el organismo encargado de elaborar el informe y está contactando con todos aquellos que puedan aportar sus conocimientos y experiencias, con las que fundamentar el informe. Vicente Sánchez Pablos, Valentín Cabero, Ramón Grande del Brío son algunos de los expertos que van a aportar sus conocimientos.
Todo vendido
Rápidamente se agotaron los billetes para la excursión por tierras de España y Portugal prevista para el día 14 de abril. Ahora sólo falta que acompañe el tiempo y podamos disfrutar de ese bonito patrimonio que vamos a visitar: Siega Verde, el Fuerte de la Concepción y la ciudad de Almeida.
Pondremos unas velas para que así sea.

Vaya ocurrencia

Un fuerte tirón de orejas para el que tuvo la ocurrencia de colocar un puesto de helados junto a la Casa de las Conchas. Durante toda una semana hemos tenido que ver y sufrir ese mamotreto en un lugar que merece algo más de respeto y consideración. Hay otros lugares bastante menos impactantes en los alrededores y nos habríamos ahorrado el espectáculo. 

Iglesia B.I.C. 

La bonita iglesia mudéjar de Peñarandilla ha sido declarada Bien de Interés Cultural. Una buena noticia que seguro que ha llenado de alegría y orgullo a todos los habitantes de este pueblo.

¿Otra polémica?
El traslado de una serie de esculturas de Mateo Hernández a Madrid, con el fin de incorporarlas a una exposición, ha vuelto a caldear los ánimos, tras la experiencia del Juan de Juni de Ciudad Rodrigo. Las piezas son propiedad de Ministerio de Cultura y los bejaranos temen que, una vez que se han ido, no vuelvan a la ciudad, donde se encuentran habitualmente. Esperemos que se llegue a un acuerdo para el retorno de las esculturas lo antes posible, pues es la villa bejarana, donde nació Mateo Hernández,  la que mejor puede exhibir su obra.

¿Qué pasa con este solar?

El solar del Patio Chico fue adquirido por Caja Duero en el año 2001 para utilizarlo como espacio escénico con motivo de la Capitalidad Cultural. Nada se hizo entonces y nada se ha hecho hasta la fecha. Mientras tanto, los árboles crecen en su interior y los turistas se preguntan cómo puede estar en un estado tan descuidado un solar. No se entiende que una entidad como Caja Duero no busque una salida digna para este espacio. Alternativas existen y no creemos que sea cuestión de dinero.
